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SI NO N/A

Certificado  de implementación del SG-SST acorde a la evaluación de estándares mínimos, certificación firmada el 

Representante Legal, y  con los siguientes soportes:                             1. Fotocopia de cedula, licencia de seguridad 

y salud en el trabajo, certificado vigente del curso de 50 o 20 horas del SG-SST (NO MAYOR A TRES AÑOS) del 

profesional que. evalúa  los estándares mínimos      

2.evaluacion de estándares mínimos y  respectivo plan de acción de acuerdo a la aplicación de estándares mínimos 

aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019 

Precontractual

Relación del personal que ingresa a las instalaciones con su respectivo pago de seguridad social, certificados de 

afiliación a EPS, AFP y ARL.

Nota: Aplicable únicamente cuando se requiere ingreso de personal externo a la entidad para el cumplimiento de 

contrato.

Contractual 

Carne y productos cárnicos 

• Registro y Autorización sanitaria vigente, emitida por el Instituto Nacional de Vigilancia de

Medicamentos y Alimentos - INVIMA para las plantas de beneficio, desposte, desprese y derivados

cárnicos. 

• Ultimo registro de inspección oficial en plantas de beneficio realizada por el Instituto Nacional de

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

• Inscripción y Autorización Sanitaria, emitida por la entidad territorial de salud para los

establecimientos dedicados al almacenamiento o expendio de carne y productos cárnicos comestibles

y derivados cárnicos

• Último registro o acta de visita de inspección, vigilancia y control sanitario favorable expedida por la

autoridad sanitaria competente

Precontractual

Entregar concepto sanitario del vehículo que realiza el transporte de los alimentos 

Los vehículos destinados al transporte de alimentos y materias primas deben cumplir dentro del

territorio colombiano con los requisitos sanitarios que garanticen la adecuada protección y

conservación de los mismos, para lo cual las autoridades sanitarias realizarán las actividades de

inspección, vigilancia y control necesarias para velar por su cumplimiento. Las autoridades sanitarias

practicarán la inspección en el vehículo y/o medio de transporte y, por acta harán constar las

condiciones sanitarias del mismo.

• Autorización Sanitaria y Registro Para El Transporte de Carne, Productos Cárnicos Comestibles y

Derivados Cárnicos

Precontractual

Evidencia de que el vehículo cuenta con los requisitos básicos para el transporte de alimentos:

•	Señalización con la leyenda de transporte de alimentos en ambos laterales.

• Dotación: estibas plásticas, canastillas, si se requieren instrumentos de medición (termómetros). En

caso de furgones térmicos, ganchos, empaques, bandejas, entre otros.

Precontractual

Para el Caso del Conductor se deberá entregar:

•	Certificación de manipulación de alimentos

•	Certificado Médico con la aptitud para manipular alimentos.

•	Licencia de Conducción 

• Acta de entrega de elementos de protección personal: uniforme completo, gel antibacterial y/o

pañitos húmedos que contengan hipoclorito, toallas de mano desechables, tapabocas y gorro para

personal

Precontractual

A partir del 16 de diciembre de 2022, todos los alimentos y bebidas envasadas o empacadas para

consumo humano envasados o empacados, nacionales e importados que se comercialicen en el SENA,

deben cumplir el etiquetado o rotulado nutricional y frontal de advertencia de acuerdo con la

Resolución 810 de 2021 

Contractual

Para el Transporte de los Alimentos 

Certificación emitida por el oferente y firmada por el representante legal en donde se manifieste que la 

empresa cuenta con un Plan Estratégico de Seguridad vial PESV implementado acorde con lo 

establecido en la resolución Resolución 40595 de 2022 y posteriores y en donde en el desarrollo de 

cualquiera de los procesos contractuales podrán verificarse los ítems correspondientes que permitan 

su verificación.

Precontractual

VIGENCIA DEL CONTRATO/PROCESO: NOMBRE DEL SUPERVISOR DE CONTRATO:

Proceso Gestión Contractual

Formato Anexo De Verificación y Evaluación del Cumplimiento de Requisitos Legales Ambientales, de Eficiencia Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo

CONTRATO No./PROCESO No.: NOMBRE DE PROVEEDOR/OFERENTE:

Criterios para compra de insumos carnicos 

OBJETO: Criterios para la compra de insumos frutas y hortalizas  

En esta hoja se encuentran los requisitos legales aplicables a los procesos de contratación en los cuales se adquieran productos frutas y hortalizas que requiren verificacion, registros sanitarios entre otros. 

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

- Consumo de combustible

- Consumo de sustancias peligrosas

- Generación de residuos peligrosos

- Generación de vertimientos

- Generación de derrames

- Potencial de lesiones o afectaciones a la salud

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

(Indique aquí el documento que soporta su 

respuesta o la razón de que no aplique la 

Normatividad Relacionada: 

Ley 55 de 1993 - Sobre el uso de productos químicos.

Decreto 321 de 1999 - Plan Nacional de Contingencia

Ley 769 de 2002 - Documentos de vehículo transportador 

Decreto 4299 de 2005 modificado por el Decreto Nacional 733 de 2008- Cadena de Distribución de  combustibles líquidos derivados del petróleo
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5 meses

VITA CORPOTACION S.A.S

Alejandro Amezquita Marín

x
El proveedor entrego la documentación de 
la salud , anexada en el GF

x
Los productos fueron debidamente rotulados 



Resolución 4 0246 de 2016 - Por la cual se expide el reglamento técnico aplicable al recibo, almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, GLP.

Resolución 1223 de 2014 -  Capacitación Transportadores 

Resolución 40595 de 2022 - Por la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones.

Decreto 1521 de 1998 - Reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte y distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, para estaciones de servicio.

Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo.

Decreto 1076 de 2015 - Reporte contingencias ambientales proyectos sujetos a licenciamiento.

Decreto 1079 de 2015 - Transporte de Mercancías Peligrosas / Transporte Terrestre Automotor

Resolución 810 de 2021 - Etiquetado nutricional y frontal que deben cumplir los alimentos envasados o empacados para consumo humano

Ley 2041 de 2020 - Límites para Contenido de Plomo en Productos

Resolución 773 de 2021 - Acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado 

Decreto 050 de 2018 - Plan de contingencias para el manejo de derrames

Resolución 1209 de 2018 - Términos de Referencia Plan de Contingencias para el Transporte de Sustancias Nocivas

Decreto 1496 de 2018 - Clasificación y etiquetado de productos químicos

Resolución 001 de 2015 - Sustancias controladas

Decreto 2150 de 1995 - Sustancias controladas

Resolución 0312 de 2019 -  Estándares mínimos de seguridad y salud en el trabajo.






